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Sincelejo (Sucre), Dieciséis (16) de Febrero de dos mil quince (2015) 

 

Naturaleza del asunto: PROCESO ORDINARIO 

Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA  

Radicación:   70-001-33-33-007-2014-00244-00 

Demandante:  DANIEL DE JESÚS MONTES VILLALBA Y OTROS 

Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL- NACIÓN - FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Los señores DANIEL DE JESÚS MONTES VILLALBA, LUISA HERNÁNDEZ CHAMORRO, 

JESÚS DANIEL MONTES VARGAS, JUAN PABLO MONTES HERNÁNDEZ, RAFAEL 

MONTES HERNÁNDEZ, ÁNGEL MAURICIO COMBAT, LESVIA MARGARITA VILLALBA, 

JORGE ENRIQUE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, MERY DEL CARMEN CHAMORRO RUIZ, 

CRISTIAN JESÚS HERNÁNDEZ CHAMORRO,  FERNANDO JESÚS VILLALBA PÁJARO, 

DENIS DEL ROCÍO VILLALBA PAJARO, ROSA MONTES OVIEDO, LUCY VILLALBA 

PÁJARO, TONY RICARDO VILLALBA BEDOYA, WILLIAN DAVID CONTRERAS 

VILLALBA, ANA LUZ VILLALBA VILLALBA, LISET JOHANA MONTES VILLALBA, JESÚS 

DANIEL VILLALBA VILLALBA y RAFAEL SEGUNDO VILLALBA PÁJARO, actuando por 

medio de apoderado y en ejercicio del medio de control reparación directa, 

presentan demanda contra la NACIÓN- RAMA JUDICIAL- NACIÓN - FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. CON RELACIÓN A LA ADMISIÓN 

 

Al hacer un estudio detallado de la demanda incoada, más exactamente los 

poderes otorgados, se observa, que no presentó mandato conferido por la 

señora NURYS VILLALBA MONTES, quien aparece relacionada en la demanda 

como parte demandante.  
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Bajo tales circunstancias, esta judicatura considera que se debe inadmitir la 

demanda con respecto a esta actora, como quiera que no se encuentra 

representada por medio de apoderado judicial. 

   

Finalmente, analizada la demanda con respecto de los demás demandantes y 

revisado los otros presupuestos de la demanda, se observa que cumple con los 

requisitos previstos en el Capítulo Tercero del Título V de la Parte Segunda del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

razón por la cual se procederá a su admisión. 

 

2.2. CON RELACIÓN AL RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA   

 

Se reconocerá personería al doctor DORIAN DAVID DIAZ BARBOZA, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 92.529.490, y tarjeta profesional No. 118.515, 

para actuar como apoderado de los señores DANIEL DE JESÚS MONTES VILLALBA, 

LUISA HERNÁNDEZ CHAMORRO, JESÚS DANIEL MONTES VARGAS, JUAN PABLO 

MONTES HERNÁNDEZ, RAFAEL MONTES HERNÁNDEZ, ÁNGEL MAURICIO COMBAT, 

LESVIA MARGARITA VILLALBA, JORGE ENRIQUE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, MERY 

DEL CARMEN CHAMORRO RUIZ, CRISTIAN JESÚS HERNÁNDEZ CHAMORRO,  

FERNANDO JESÚS VILLALBA PÁJARO, DENIS DEL ROCÍO VILLALBA PAJARO, ROSA 

MONTES OVIEDO, LUCY VILLALBA PÁJARO, TONY RICARDO VILLALBA BEDOYA, 

WILLIAN DAVID CONTRERAS VILLALBA, ANA LUZ VILLALBA VILLALBA, LISET JOHANA 

MONTES VILLALBA, JESÚS DANIEL VILLALBA VILLALBA y RAFAEL SEGUNDO VILLALBA 

PÁJARO en el presente proceso para los fines y bajo los términos del poder 

conferido. 

 

3. DECISIÓN 

PRIMERO: INADMITIR la demanda frente a la señora NURYS VILLALBA MONTES por 

carecer de representación judicial en el presente asunto, para que en el término 

perentorio de diez (10) días, subsane la demanda so pena de ser rechazada. 
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SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por los señores DANIEL DE JESÚS 

MONTES VILLALBA, LUISA HERNÁNDEZ CHAMORRO, JESÚS DANIEL MONTES 

VARGAS, JUAN PABLO MONTES HERNÁNDEZ, RAFAEL MONTES HERNÁNDEZ, 

ÁNGEL MAURICIO COMBAT, LESVIA MARGARITA VILLALBA, JORGE ENRIQUE 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, MERY DEL CARMEN CHAMORRO RUIZ, CRISTIAN JESÚS 

HERNÁNDEZ CHAMORRO,  FERNANDO JESÚS VILLALBA PÁJARO, DENIS DEL ROCÍO 

VILLALBA PAJARO, ROSA MONTES OVIEDO, LUCY VILLALBA PÁJARO, TONY 

RICARDO VILLALBA BEDOYA, WILLIAN DAVID CONTRERAS VILLALBA, ANA LUZ 

VILLALBA VILLALBA, LISET JOHANA MONTES VILLALBA, JESÚS DANIEL VILLALBA 

VILLALBA y RAFAEL SEGUNDO VILLALBA PÁJARO contra la NACIÓN- RAMA 

JUDICIAL- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en ejercicio del medio de control 

de reparación directa. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial en cabeza de la Dra. CELINEA OROSTEGUI DE JIMÉNEZ 

y al Dr. CRISTO ÁLVAREZ LUNA en su calidad de Director Seccional de la Rama 

Judicial y a la Fiscalía General de la Nación en cabeza del señor Fiscal Dr. 

EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT o a quien haya delegado la facultad de recibir 

notificaciones, en la forma prevista en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (modificado 

por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012). 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al representante legal de 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a quien este 

funcionario haya delegado la facultad de recibir notificaciones, en la forma 

prevista en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012) 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO, en la forma prevista en el artículo 199 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (modificado 

por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012) 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por anotación por Estado esta providencia a la parte 

demandante. 

 

SÉPTIMO: FIJAR la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000) para gastos ordinarios del 

proceso, los cuales deberán ser depositados dentro del término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia en la cuenta de Ahorros 

No. 4-6303-002475-3 del Banco Agrario, número de convenio 11551 a nombre de 

este Juzgado, para gastos ordinarios del proceso.  El remanente, si existiere, se 

devolverá al interesado cuando el proceso finalice. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería al doctor DORIAN DAVID DIAZ BARBOZA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 92.529.490, y tarjeta profesional 

No. 118.515, para actuar como apoderado de los demandantes en el presente 

proceso para los fines y bajo los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIGIA RAMÍREZ CASTAÑO 

Jueza 

 

 

DLBT 

 


